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En atención al escrito que antecede, el Juzgado, RESUELVE: 

 

No acceder a la petición de emplazamiento de la parte demandada Guillermo Alberto 

Sánchez, solicitada por el actor, toda vez que la petición no se atempera a la ritualidad 

establecida en el numeral 4 del artículo 291 del C.G.P., el cual reza: “4. Si la comunicación es 

devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 

petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en 

el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá 

entregada”. 

Así las cosas, no se dan los presupuestos establecidos en la mencionada normatividad, para 

proceder a ordenar el emplazamiento del demandado con fundamento en alguna de esas 

causales previstas para cuando se intenta la notificación personal de una providencia a 

quien debe ser notificado mediante una comunicación física.  

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

   ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
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Notificado por anotación en el estado No.071        
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Guillermo Valdez Fernández 
Secretario 
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